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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO DE 2005 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, SE REUNIERON 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. 

SILVA MEZA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ. 
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 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO VEINTISÉIS DE FECHA TRECE DE JULIO DEL 

AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ANTONIO ESPINOSA RANGEL, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 122/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO Y DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1725/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1016/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 703/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA REGIONAL DEL CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 201/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 191/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE COLIMA Y OTROS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE E 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 864/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 976/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 896/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA 

EUNICE SAYURI SHIBYA SOTO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN; SE PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 

EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS JUAN 

N. SILVA MEZA Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, SOLICITANDO 

ÉSTE ÚLTIMO QUE UNA VEZ QUE SE CONCLUYA EL 

ENGROSE  LE SEA TURNADO EL EXPEDIENTE PARA EL 

EFECTO DE FORMULAR VOTO PARTICULAR; VOTO AL CUAL 

SE ADHIRIÓ EL MINISTRO SILVA MEZA. 

ASÍ MISMO, LA PRESIDENTA INDICÓ QUE A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE DERIVÓ DE LA PRESENTE 

CONTRADICCIÓN, LE CORRESPONDE EL NÚMERO 122/2005, 

DE RUBRO: “SUCESIONES. LOS HONORARIOS DE 

LOS ABOGADOS CONTRATADOS POR EL 

ALBACEA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 

RESPECTIVO, SON CON CARGO A LA MASA 

HEREDITARIA, AUN CUANDO NO EXISTA 

ACUERDO PREVIO DE LOS HEREDEROS, SIEMPRE 

Y CUANDO SE SUJETEN AL ARANCEL 

RESPECTIVO. (LEGISLACIONES  DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DE SAN LUIS POTOSÍ).” 

 

AMPARO EN REVISIÓN 901/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1005/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 585/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

QUINTO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 929/2005 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

NOVENA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 737/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 558/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 981/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 27  

  3 DE AGOSTO DE 2005 
 

9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 186/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES INDICADOS, 

LOS QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO MANUEL 

GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE CAMBIÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 207/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 
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A SOLICITUD DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 42/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 33/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO, NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO NOVENO DE LA RESOLUCIÓN;  QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO Y EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 

AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO, EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO; PREVALEZCAN CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LAS TESIS SUSTENTADAS POR ESTA 

PRIMERA SALA D ELA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN; Y SE PUBLIQUEN Y REMITAN LAS TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN, CONFORME 

AL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PRESIDENTA DE 

LA SALA SEÑALÓ QUE EN RELACIÓN A ESTE ASUNTO, DE 

ACUERDO CON LOS CRITERIOS  TANTO DEL TRIBUNAL 

PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA, EN MATERIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS NO 

PUEDE ESTARSE INCURSO EN CAUSA DE IMPEDIMENTO, 

PUES EN MATERIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS NO ESTÁN 

A DEBATE NI INTERESES PARTICULARES, NI ESTÁN PARTES 

EN LITIGIO; SIN EMBARGO LA PRESIDENTA CONSULTÓ A 

LOS DEMÁS MINISTROS SI ESOS CRITERIOS SE VAN A 

SEGUIR SOSTENIENDO EN LA SALA, YA QUE DE SER ASÍ, NO 

TENDRÍA ALGÚN IMPEDIMENTO LEGAL NI DE OTRO TIPO 

PARA PARTICIPAR TANTO EN LA DISCUSIÓN COMO EN LA 

VOTACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO ASUMIÓ LA PRESIDENCIA, 

ÚNICAMENTE POR LO QUE TOCA AL DESAHOGO DE LA 

CONSULTA ANTERIORMENTE FORMULADA POR LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO. 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, SOLICITÓ SE TOMARA 

VOTACIÓN; PUESTO A DISCUSIÓN, SEÑALÓ QUE SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS QUE NO 

EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL. ACTO SEGUIDO EL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO DEVOLVIÓ LA 

PRESIDENCIA A LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 843/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1007/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

AMPARO EN REVISIÓN 1009/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 975/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 982/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 973/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

 PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 70/2005 

 

SOLICITADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL, AMBOS  DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA  Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, 

EN TURNO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

REMITIR TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES Y LOS AUTOS 

AL DECLARADO COMPETENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 933/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 658/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

MANIFESTÓ QUE UNA VEZ QUE SE CONSULTÓ EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS 33/2002-PS Y QUE SE DECLARÓ QUE NO 

SE ENCUENTRA LEGALMENTE IMPEDIDA, SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTERIORES, LOS 

QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

ASÍ MISMO, MINISTRA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE 

A LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE SE DERIVÓ DE 

LA CONTRADICCIÓN 33/2002-PS, LE 

CORRESPONDE EL NÚMERO 113/2005, DE RUBRO: 

“CORREDORES PÚBLICOS, ESTÁN 

FACULTADOS PARA DAR FE DE LA 
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DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y DE LAS 

FACULTADES QUE ESTÉN INVESTIDOS 

(REPRESENTACIÓN ORGÁNICA) CUANDO SE 

OTORGUEN EN LA CONSTITUCIÓN, 

MODIFICACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE 

AQUELLAS”. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

CARLOS MENA ADAME, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 67/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO, TERCER Y 

CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE APLAZÓ LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 52/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, AL RESOLVER LOS AMPAROS EN 

REVISIÓN 323/2004 Y 9/2005; Y EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, AL RESOLVER 

LOS AMPAROS EN REVISIÓN 353/2001 Y 6/2002; QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR 

EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO, AL RESOLVER LOS AMPAROS EN REVISIÓN 

323/2004 Y 9/2005; Y EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, AL RESOLVER LOS AMPAROS 

EN REVISIÓN 197/2001, 97/2002, 199/2002 Y 86/2003; 

PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 

EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

QUIENES CONSIDERAN QUE EN EL PRESENTE CASO NO SE 

SURTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS; ASÍ MISMO A 
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SOLICITUD DEL MINISTRO SILVA MEZA QUEDA PENDIENTE 

LA TESIS JURISPRUDENCIAL. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

128/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE,  ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO 

“A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, AL JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS LA DETERMINACIÓN DE 

VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL CINCO, EMITIDA POR EL 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 946/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1008/2005 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 936/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 938/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1052/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 984/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA, SE CAMBIÓ 

EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 948/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 
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JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PRESIDENTA  DE 

LA SALA CEDIÓ LA PALABRA AL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA QUIEN MANIFESTÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO 

ADVIERTE  EN EL ESCRITO DE AGRAVIOS, QUE DENTRO DE 

LAS PERSONAS AUTORIZADAS POR LA PARTE QUEJOSA, SE 

ENCUENTRA UNA PERSONA CON LA QUE TIENE RELACIÓN 

DE PARENTESCO EN PRIMER GRADO, EN LÍNEA RECTA; POR 

LO QUE MANIFIESTA ENCONTRARSE IMPEDIDO, EN 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 

DE AMPARO. POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN HACE DEL CONOCIMIENTO A LA SALA 

PARA QUE SEA CALIFICADO.  

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA MINISTRA 

PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

MINISTROS EL IMPEDIMENTO EXPUESTO POR EL SEÑOR  

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA; SOMETIDO A VOTACIÓN, 

FUE CALIFICADO DE FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA, PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL AMPARO EN 

REVISIÓN **********, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

170/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 
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PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PRESIDENTA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 998/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA NEGATIVA 

DEL AMPARO RESPECTO DEL ARTÍCULO 15-C DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, 

VIGENTE EN DOS MIL CUATRO, DECRETADA POR EL JUEZ 

DE DISTRITO EN LA SENTENCIA RECURRIDA; CONFIRMAR 

LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 68/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LAS TESIS SUSTENTADAS POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLIQUEN Y REMITAN LAS TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 845/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1054/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA REGIONAL DEL PACÍFICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 372/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

98/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE MARZO DE 

DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1118/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE TABASCO Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 209/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

AMPARO EN REVISIÓN 1021/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1031/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO; 

REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA PRESIDENTA 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL ACTUAL. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EL PRESIDENTE 

EN FUNCIONES MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

__________________________ 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
VEINTISIETE, DE  FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO).  


